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DECLARACIÓN JURADA DE LAS INVERSIONES EFECTUADAS  

Y EL MONTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EXONERADO,  

DE ACUERDO AL DECRETO DE EXONERACIÓN Nº  3.920  DE FECHA 19/07/2019, 

PROVENIENTES DE LA EXPLOTACIÓN PRIMARIA DE LAS ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS, EN LOS SUB-SECTORES VEGETAL, PECUARIO, FORESTAL, 

PESQUERO Y ACUÍCOLA. 

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES: 
 

1. El contribuyente que se dedique a la explotación primaria de las actividades 

agrícolas, en los sub-sectores vegetal, pecuario, forestal, pesquero y acuícola, 

deberá  tener en el portal  “seniat en línea” en la sección beneficios fiscales, cargado 

el Decreto N°. 3920, Exoneración del Pago de Impuesto Sobre la Renta a los 

enriquecimientos netos de fuente venezolana provenientes de la explotación primaria 

de las actividades agrícolas, en los subsectores vegetal, pecuario, forestal,  pesquero 

y  acuícola, este proceso lo debe realizar en la Gerencia Regional de Adscripción, en 

el caso que el funcionario de Atención al Contribuyente del Departamento de RIF, no 

pueda realizar el marcaje del mencionado decreto, dicho funcionario debe 

comunicarse con su enlace de la Coordinación de RIF de la Gerencia de 

Recaudación. Una vez realizado este paso debe aparecer así: 

 
Beneficios Fiscales 

 

 

Tipo de Beneficio Vigencia 
Nro de 

Registro 
Fecha de Registro 

Decreto N°. 3920, EXONERACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA A LOS ENRIQUECIMIENTOS NETOS DE 
FUENTE VENEZOLANA PROVENIENTES DE LA EXPLOTACIÓN 

PRIMARIA DE LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, EN LOS 

SUBSECTORES VEGETAL, PECUARIO, FORESTAL, PESQUERO Y 

ACUÍCOLA. 

01/01/2019 - 

31/12/2023   

 
 

http://funcionario.seniat.gob.ve/rifconsulta/datosbeneficios.do?consultar=S&idBeneficio=1570
http://funcionario.seniat.gob.ve/rifconsulta/datosbeneficios.do?consultar=S&idBeneficio=1570
http://funcionario.seniat.gob.ve/rifconsulta/datosbeneficios.do?consultar=S&idBeneficio=1570
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2. Una vez realizado el paso anterior, enviar el  FORMATO DE REGISTRO COMO 

BENEFICIARIO ante la Oficina de Estadísticas y Estudios Económicos Aduaneros y 

Tributarios del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), ubicado en  PORTAL_SENIAT – Asistencia al contribuyente – Declaración 

Jurada- Decreto 3.920, a través de los correos electrónicos: 

agricola@seniat.gob.ve y agricolaseniat@gmail.com,  anexar copia del Rif.  

Es importante resaltar, que el archivo debe decir el  nombre de la Gerencia Regional 

de Adscripción y el nombre del contribuyente.  

 

Ejemplo:  

Región Central_colocar nombre del contribuyente 

 

 

 

3. El contribuyente a los fines del disfrute del beneficio previsto en este Decreto, deberá 

mantener actualizado el Registro Único de Información Fiscal (RIF), conforme a las 

disposiciones dictadas por la Administración Tributaria. 

 

4. Se debe utilizar únicamente los formatos que se encuentran publicados en el portal 

SENIAT, específicamente en el enlace denominado “Asistencia al Contribuyente” que 

está a su vez contenido en el enlace “Declaración Jurada, Decreto 3.920”, enviar a los 

correos electrónicos: agricola@seniat.gob.ve y agricolaseniat@gmail.com.  

Dichos formatos se mencionan a continuación:  

 
a)  Formato de la Declaración Jurada Anual de Inversiones Efectuadas y Monto de 

Impuesto Exonerado del ISLR, a las actividades agrícolas, en los sub-sectores 

vegetal, pecuario, forestal, pesquero y acuícola (Formato 001).  

 

mailto:agricola@seniat.gob.ve
mailto:agricolaseniat@gmail.com
mailto:agricola@seniat.gob.ve
mailto:agricolaseniat@gmail.com
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b) Formato de la Declaración Jurada sobre los montos destinados a Inversiones 

dentro de los quince días (15) Hábiles siguientes a la fecha que se realizó la 

inversión de las actividades agrícolas, en los sub-sectores vegetal, pecuario, 

forestal, pesquero y acuícola (Formato 002). 

 
 

5. En primer lugar, el contribuyente debe enviar el formato de la Declaración Jurada 

Anual de Inversiones Efectuadas y Monto de Impuesto Exonerado del ISLR, a las 

Actividades Agrícolas, en los Sub-Sectores Vegetal,  Pecuario,  Forestal, Pesquero y  

Acuícola (Formato 001).  

 

A los efectos de determinar el cumplimiento de lo establecido en el numeral 2, artículo 

5, los beneficiarios deberán enviar antes del 31 de marzo de 2023 el mencionado 

formato a la  Oficinas de Estadísticas y Estudios Económicos Aduaneros y Tributarios 

del SENIAT, a través del correo electrónico antes citado. Cumpliendo con los lapsos 

establecidos. 

 

 
6. En segundo lugar, el contribuyente debe enviar el  formato de la Declaración Jurada 

sobre los montos destinados a inversiones dentro de los quince días (15) hábiles 

siguientes a la fecha que se realizó la inversión de las actividades agrícolas, en los 

sub-sectores vegetal,  pecuario,  forestal, pesquero y  acuícola (Formato 002). 

Cumpliendo con los lapsos establecidos. 

 

 
7. La Oficina de Estadísticas y Estudios Económicos Aduaneros y Tributarios del 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT),enviará a la dirección electrónica del remitente, la correspondiente 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN de la declaración jurada, la cual será perfectamente 

válida para demostrar su presentación. 
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8.  Lista de Códigos-Regiones de Tributos Internos 
 
 
 

 CÓDIGO   NOMBRE DE LA REGIÓN 

     01   Región Capital 

02   Región Los Llanos 

     03  Región Centro- Occidental 

     04  Región Zuliana 

     05  Región Los Andes 

     06   Región Libertador 

     07  Región Nor-Oriental 

     08  Región Guayana 

     09  Región Insular 

     10  Región Central 

     11   Contribuyentes Especiales 

     13   Región Falcón 

 


